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1. MARCO ESTRATÉGICO: EL COMPROMISO DE AMURRIO CON LA SOSTENIBLIDAD 

LA AGENDA LOCAL 21  

El 22 de febrero de 2001 Amurrio se adhirió a la Carta de las ciudades europeas hacia la 
sostenibilidad mostrando su compromiso a trabajar localmente por la Sostenibilidad, 
mediante la implantación de una Agenda Local 21 en el municipio y el desarrollo e 
implantación un Plan de Acción Local (PAL).  

Este Plan de Acción Local dispone de acciones de carácter medioambiental, social y económico dirigidas a la mejora 
de la calidad de vida de la ciudanía de un modo sostenible, es decir, integrando la protección y el respeto por el 
medio ambiente, la necesidad de equidad o justica social y el equilibrio económico. 

El 27 de noviembre de 2014 se aprobó el Plan de Acción Local de la Agenda local 21 aprobado por el Ayuntamiento 
en Pleno, en sesión celebrada con fecha. En este Plan, se establece la visión estratégica del municipio para el año 
2020 y las 8 Líneas Estratégicas, 26 Programas de Actuación y 117 Acciones.  

Este Plan recogía la visión estratégica del municipio definida en el ámbito de la Agenda Local 21, que si bien no se ha 
actualizado, sigue estando vigente:  

En el año 2021, Amurrio es un municipio con una gran autonomía en recursos (energéticos, alimentarios, etc.) donde 
un territorio bien estructurado permite la conservación del patrimonio natural y cultural y el disfrute de una gran 
calidad ambiental. 

Los espacios de convivencia son amables y sus habitantes gozan de gran calidad de vida, con acceso a una educación 
y cultura de calidad. 

La ciudadanía utiliza los canales de comunicación y participación real y eficaz y el municipio cuenta con una economía 
que satisface el bienestar de sus habitantes, con respeto al medio ambiente, proximidad, innovación, e igualdad de 
oportunidades. 

LA AGENDA 2030 

En el año 2019 el Ayuntamiento inició la reflexión sobre el papel de Amurrio ante la Agenda 2030 como nueva 
estrategia para del Desarrollo Sostenible adoptada por la ONU. La Agenda 2030, plantea 17 Objetivos de Desarrollo 
Sostenible en los que se integran los ámbitos económico, social y ambiental.  

Para ello, se estudió cómo Amurrio puede contribuir, a través de sus diferentes estrategias y planes a la consecución 
de estos 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). 

Teniendo en consideración los ámbitos de gestión de las Áreas de Urbanismo, Medio ambiente, Actividades, 
Agricultura, Ganadería y Montes y de Obras y Servicios del Ayuntamiento, se considera que los ODS a los que este 
Sistema de Gestión Ambiental contribuye en mayor medida son: 
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Objetivo: Poner fin al hambre, lograr la seguridad alimentaria y la mejora de la nutrición y 
promover la agricultura sostenible. 

Cómo: apoyando a los agricultores y ganaderos y a los mercados locales y tomando decisiones 
sostenibles sobre la alimentación, apoyando la buena nutrición para todos y todas, y luchando 
contra el desperdicio de alimentos. 

 

Objetivo: Garantizar una vida sana y promover el bienestar para todos y todas en todas las 
edades. 

Cómo: promocionando una movilidad sostenible, es decir, equitativa, eficiente, verde y segura 
y trabajando por una calidad del aire y acústica seguras para la salud y el bienestar de la 
ciudadanía. 

 

Objetivo: Garantizar la disponibilidad de agua y su gestión sostenible y el saneamiento para 
todos y todas. 

Cómo: mejorando la eficiencia de las redes de distribución y suministro de agua potable y 
completando la red de saneamiento con el fin de que todas las aguas residuales reciban una 
depuración adecuada antes de su vertido a la naturaleza. 

 

Objetivo: Garantizar el acceso a una energía asequible, segura, sostenible y moderna para 
todos y todas. 

Cómo: Aumentando la proporción de energía renovable entre el conjunto de fuentes 
energéticas del municipio. Asegurando el acceso a la energía a todos los colectivos del municipio 
y trabajando por el uso eficiente de la energía. 

 

Objetivo: Construir infraestructuras resilientes, promover la industrialización inclusiva y 
sostenible y fomentar la innovación.  

Cómo: estableciendo normas y reglamentos que garanticen la gestión sostenible de los 
proyectos e iniciativas empresariales. 

 

Objetivo 11: Lograr que las ciudades sean inclusivas, seguras, resilientes y sostenibles. 

Cómo: planificando un desarrollo urbano integrador y sostenible, proporcionando a la 
población zonas verdes y espacios públicos seguros, inclusivos y accesibles y disminuyendo el 
suelo artificializado en le medida de lo posible. 

 

Objetivo: Garantizar modalidades de consumo y producción sostenibles.  

Cómo: comprendiendo mejor los efectos ambientales y sociales de los productos y servicios a 
lo largo de su ciclo de vida. Reduciendo los residuos; y promoviendo una actuación reflexiva a 
la hora de consumir, optando por una opción sostenible siempre que sea posible. 

 

Objetivo: Adoptar medidas urgentes para combatir el cambio climático y sus efectos. 

Cómo: fortaleciendo la resiliencia y la capacidad de adaptación del municipio ante los riesgos 
relacionados con el clima, incorporando medidas relativas al cambio climático en las estrategias 
municipales y sensibilizando a la ciudadanía con relación a la mitigación y la adaptación al 
cambio climático. 

 

Objetivo: Gestionar sosteniblemente los bosques, luchar contra la desertificación, detener e 
invertir la degradación de las tierras y detener la pérdida de biodiversidad.  

Cómo: gestionando bien el medio natural lo que contribuyen a tener ecosistemas saludables, 
lo que a su vez redunda en la salud de las personas. Es esencial garantizar la participación de las 
comunidades locales en el desarrollo y la gestión de estas zonas. 
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2. PRESENTACIÓN DE LA ORGANIZACIÓN 

2.1 Estructura de la Organización 

Desde el año 2003, cuando este Sistema de Gestión Ambiental se inscribió por primera vez en el registro EMAS, hasta 
el año 2019, el Sistema de Gestión Ambiental se aplicó en el Departamento de Agricultura, Ganadería, Montes, 
Medio Ambiente y Juntas administrativas del Ayuntamiento.  

Durante el año 2019 el Ayuntamiento cambió su estructura organizativa reorganizándose en tres grandes áreas: 
Territorio, Ciudadanía y Organización y como resultado, el Sistema de Gestión Ambiental fue de aplicación para el 
Área de Territorio.  

En la nueva legislatura 2023-2027 el Pleno Extraordinario de Organización municipal, celebrado el día 29 de junio de 
2023, aprobó una nueva estructura municipal. La nueva estructura ha supuesto un nuevo cambio, que supone un 
nuevo sistema de comisiones de áreas por concejalía delegada. 

COMISIONES ÁREAS 

  
Presupuestos y Especial de Cuentas 
Asuntos de Pleno 

Seguridad Ciudadana, Personal y Atención Ciudadana. 
Hacienda. 
Acción Social y Salud. 
Igualdad. 
Euskera, Educación y Juventud. 
Cultura, Fiestas y Antzoki. 
Participación, Desarrollo Comunitario, Promoción Económica, 
Empleo y Personas Mayores. 
Urbanismo, Medio ambiente, Actividades, Agricultura, 
Ganadería y Montes. 
Obras y Servicios. 
Deportes y Juntas Administrativas. 

Si bien han desaparecido las 3 grandes áreas existentes anteriormente, se han mantenido los departamentos y el 
personal se mantienen igual, por lo que las unidades que engloba el sistema de gestión ambiental actualmente se 
gestionan a través de las siguientes concejalías delegadas:  

- Urbanismo, Medio ambiente, Actividades, Agricultura, Ganadería y Montes  

- Obras y Servicios 

Los objetivos y las principales actividades y servicios definidos para cada sección son: 

 Objetivos Principales actividades y servicios 

Agricultura, 
ganadería y 
montes 

Planificar y desarrollar acciones de promoción y 
desarrollo agrícola y ganadero, así como regular el 
uso y disfrute de bienes de uso agrícola y de monte 
público. 

Ofrece respuestas a las demandas del sector 
primario, trabajando en colaboración con agentes y 
entidades vinculadas al sector primario y al 
desarrollo rural, favoreciendo el mantenimiento de 
la cultura y las tradiciones vinculadas a este sector. 

- Inventario del monte público. 
- Plan Técnico de Gestión Forestal Sostenible. 
- Plan de Ordenación del Monte Público. 
- Pistas y caminos rurales. 
- Mercado de baserritarras de los viernes y ferias 

agrícolas ganaderas. 
- Gestión de las huertas y roturas municipales. 
- Gestión de la ganadería que hace uso de los montes 

públicos. 
- Adaptación al cambio climático de zonas rurales. 
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 Objetivos Principales actividades y servicios 

Urbanismo, 
Obras y Servicios 

Planificar el desarrollo del municipio, ordenando su 
espacio físico, desde la perspectiva de la 
sostenibilidad y el respeto al entorno natural, 
velando por que se cumplan las previsiones 
mediante el establecimiento de un marco jurídico 
adecuado a tal fin, y controlando la implantación de 
las actividades en su adecuación a las normativas y 
regulaciones derivadas del modelo definido. 

- Licencias de obras. 
- Licencias de ocupación de la vía pública. 
- Gestión del servicio de alumbrado público. 
- Gestión del servicio de control de plagas. 
- Gestión del servicio de limpieza viaria. 
- Mantenimiento de parques, jardines y juegos infantiles. 

Medio Ambiente 
y actividades 
económicas 

El uso racional de los recursos naturales, la 
reducción de contaminantes y la protección del 
Medio Ambiente.  

- Tramitación de actividades. 
- Parques y paseos naturísticos. 
- Gestión de residuos. 
- Ciclo integral del agua. 
- Agenda 2030 Escolar y educación ambiental. 
- Agenda 2030 Local. 
- Pacto de los Alcaldes, PAES y Compact of Mayors. 
- Gestión áreas empresariales. 
- Cambio climático, económica circular y transición 

energética. 
- Control de especies invasoras. 

Para el desarrollo de estas actividades y servicios se cuenta con el siguiente personal: una Técnica Forestal, un 
Ingeniero, un Arquitecto, un Aparejador y una Técnica de Medio Ambiente, que desarrolla también las tareas de 
coordinación del Sistema de Gestión Ambiental; y tres Administrativas.  

Las Áreas de Urbanismo, Medio ambiente, Actividades, Agricultura, Ganadería y Montes y de Obras y Servicios están 
dirigidas por un Coordinador de Área e incluyen dos concejalías delegadas, siendo la concejalía de Urbanismo, Medio 
ambiente, Actividades, Agricultura, Ganadería y Monte quien a su vez actúa como Representante de la Alcaldía en el 
Sistema de Gestión Ambiental y, en último término por el Alcalde de Amurrio, como principal responsable de la 
administración pública municipal que, por el momento, no ve factible la inclusión de las áreas restantes, ciudadanía y 
organización del Ayuntamiento de Amurrio en el alcance de Sistema de Gestión Ambiental. 

 

 

Concejalía de Urbanismo, 
Medio ambiente, 

Actividades, Agricultura, 
Ganadería y Montes 

Concejalía de Obras y 
Servicios 
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3. POLÍTICA AMBIENTAL 
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- Generalidades 
- No conformidad y acción 

correctiva 
- Mejora continua 

4. PRESENTACIÓN DEL SISTEMA DE GESTIÓN AMBIENTAL 

4.1 Descripción del SGA 

El Sistema de Gestión Ambiental (SGA) del Área de Urbanismo, Medio ambiente, Actividades, Agricultura, Ganadería 
y Montes y el Área de Obras y Servicios es el instrumento voluntario a través del cual la organización gestiona su 
comportamiento ambiental según tres pilares fundamentales: 

- Cumplimiento de la normativa vigente y de los acuerdos voluntarios asumidos. 
- Implicación de las partes interesadas. 
- Mejora continua del desempeño ambiental persiguiendo la eliminación y/o reducción de los aspectos 

significativos generados por sus actividades y servicios, y por las partes interesadas sobre las que puede 
influir. 

Esta mejora continua se materializa a través de la planificación de objetivos (acorde a la Política Ambiental del 
Departamento), la implementación y desarrollo de actividades, proyectos y servicios necesarios, y la medición y 
verificación de las actividades siempre desde un enfoque de Ciclo de Vida. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 
 
El concepto de Ciclo de Vida implica la identificación de las etapas consecutivas e interrelacionadas de nuestros 
proyectos y servicios desde la adquisición de materia prima, hasta la disposición final. Analizar el Ciclo de Vida de 
nuestra actividad supone evaluar el impacto potencial sobre el ambiente de nuestras actividades y servicios 
(aspectos directos), y también evaluar el impacto ambiental de nuestras partes interesadas (aspectos indirectos), 
para llevar a la práctica estrategias de mejora ambiental. 

- Seguimiento, medición, 
análisis y evaluación 

- Auditoria interna 
- Revisión por la Dirección 

- Conocimiento de la organización 
- Comprensión de las necesidades y expectativas 

de las partes interesadas 
- Determinación del alcance del SGA 
- SGA 

- Liderazgo y compromiso 
- Política ambiental 
- Roles, responsabilidades y autoridades en 

la organización 

- Acciones para abordar riesgos y 
oportunidades 

- Objetivos ambientales y planificación 
para lograrlos 

- Recursos 
- Competencia 
- Toma de conciencia 
- Comunicación 
- Información documentada 

- Planificación y control operacional 
- Preparación y respuesta ante emergencias 

CONTEXTO

LIDERAZGO

PLANIFICACIÓN

APOYOOPERACIÓN

EVALUACIÓN DEL 
DESEMPEÑO

MEJORAS
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El Sistema de Gestión Ambiental dispone de un Manual de Gestión Ambiental donde se recogen los procedimientos 
propios del Sistema, un conjunto de instrucciones de control operacional y de respuesta ante las emergencias y sus 
correspondientes registros, con el fin de velar por el buen funcionamiento del Sistema.  

Las referencias adoptadas para la implantación de este Sistema de Gestión Ambiental son: 

- Reglamento (CE) Nº 1221/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a la participación voluntaria 
de organizaciones en un sistema comunitario de gestión y auditoria medioambientales (EMAS). 

- Reglamento (UE) 2017/1505 de la Comisión de 28 de agosto de 2017 por el que se modifican los anexos I, II 
y III del Reglamento (CE) Nº 1221/2009. 

- Reglamento (UE) 2018/2026 de la Comisión, de 19 de diciembre de 2018, que modifica el anexo IV del 
Reglamento (CE) nº 1221/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a la participación voluntaria 
de organizaciones en un sistema comunitario de gestión y auditoría medioambientales (EMAS). 

- Decisión (UE) 2019/61 de la Comisión de 19 de diciembre de 2018 relativa al documento de referencia 
sectorial sobre las mejores prácticas de gestión ambiental, los indicadores sectoriales de comportamiento 
ambiental y los parámetros comparativos de excelencia para el sector de la Administración Púbica en el 
marco del Reglamento (CE) Nº 1221/2009. 

- Decisión (UE) 2020/519 de la Comisión de 3 de abril de 2020 relativa al documento de referencia sectorial 
sobre las mejores prácticas de gestión medioambiental, los indicadores sectoriales de comportamiento 
medioambiental y los parámetros comparativos de excelencia para el sector de la gestión de residuos en el 
marco del Reglamento (CE) Nº 1221/2009. 

Como documentos de consulta también se ha tenido en consideración: 

- Decisión (UE) 2023/2463 de la Comisión de 3 de noviembre de 2023 relativa a la publicación de la Guía del 
usuario en la que figuran los pasos necesarios para participar en el sistema de gestión y auditoría 
medioambientales (EMAS) de la UE de conformidad con el Reglamento (CE) n.o 1221/2009 del Parlamento 
Europeo y del Consejo 

- Decisión (UE) 2018/813 de la Comisión de 14 de mayo de 2018 relativa al documento de referencia sectorial 
sobre las mejores prácticas de gestión medioambiental, los indicadores sectoriales de comportamiento 
medioambiental y los parámetros comparativos de excelencia para el Sector Agrícola en el marco del 
Reglamento (CE) Nº 1221/2009. 

- UNE-EN ISO 14001:2015. 

 

 

 

 

CICLO DE 
VIDA

CICLO DE 
MEJORA 

CONTINUA

Diseño de los 
servicios 

Transporte 

Realización de los 
servicios 

Fin de vida 

Cuestiones 
externas y 
externas 

Objetivos de 
mejora 

Adquisición de 
bienes y servicios 
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4.2 Alcance del Sistema de Gestión Ambiental 

Teniendo en consideración el análisis del contexto y en coherencia con las líneas estratégicas de la Agenda 2030, se 
define el alcance del SGA de la siguiente manera:  

“Gestión de las actividades y servicios que se desarrollan en el Área de Urbanismo, Medio ambiente, Actividades, 
Agricultura, Ganadería y Montes y en el Área de Obras y Servicios del Ayuntamiento de Amurrio”. 

Este alcance incluye las siguientes actividades y servicios que se desarrollan en la Casa Consistorial, en la Plaza Juan 
Urrutia s/n: 

 Medio ambiente y actividades: tiene por objeto planificar y desarrollar acciones dirigidas a un uso racional de los 
recursos naturales, la reducción de contaminantes y la protección del Medio Ambiente.  Los principales servicios esta 
sección son: 

 Orientar el consumo de energía en el territorio administrado y gestionar el consumo propio de energía. 
 Gestión de la movilidad y/o el transporte público. 
 Gestión de la calidad del aire ambiente, del suelo y del ruido. 
 Gestión de los residuos a través de la Cuadrilla de Ayala. 
 Gestión del ciclo completo del agua a través el Consorcio de aguas Urbide. 
 Gestión de la diversidad biológica y geológica y del paisaje. 
 Actividades clasificadas: tramitación, seguimiento y control de Actividades sometidas a control municipal. 
 Promoción del comportamiento ambiental de la ciudadanía y empresas, incluyendo el comportamiento 

ambiental del propio Ayuntamiento.  

Urbanismo, obras y servicios: tiene por objeto planificar el desarrollo del municipio, ordenando su espacio físico, 
desde la perspectiva de la sostenibilidad y el respeto al entorno natural, velando por que se cumplan las previsiones 
mediante el establecimiento de un marco jurídico adecuado a tal fin, y controlando la implantación de las actividades 
en su adecuación a las normativas y regulaciones derivadas del modelo definido. Los principales servicios ofrecidos 
por esta sección son: 

 Ordenación del territorio y planificación urbanística. 
 Tramitación de licencias de obras y servicios y otras asociadas al planeamiento. 
 Gestión del servicio de alumbrado público. 
 Gestión del servicio de control de plagas. 
 Gestión del servicio de limpieza viaria. 
 Gestión del mantenimiento de zonas verdes y juegos infantiles. 

Agricultura, ganadería y montes: el objetivo es planificar y desarrollar acciones de promoción y desarrollo agrícola y 
ganadero, así como regular el uso y disfrute de bienes de uso agrícola y de monte público. 

 Huertas y roturas municipales: tramitación de las concesiones y seguimiento de su uso. 
 Montes públicos: gestión de los aprovechamientos forestales, cortas a hecho, entresacas, clareos, podas y 

censo de ganado en el monte, gestión de la ganadería que accede al monte público.  
 Pastos y pastizales públicos: declaración anual de ganado y asignación de superficies forrajeras. 
 Caminos y pistas forestales: gestión del aprovechamiento especial de caminos y pistas forestales. 
 Ferias y eventos de promoción de los productos locales: organización del Mercado de baserritarras, y otras 

ferias. 

 

Además de las actividades, operaciones y servicios definidos, existen unas actividades comunes para el Área de 
Urbanismo, Medio ambiente, Actividades, Agricultura, Ganadería y Montes y el Área de Obras y Servicios inherentes 
a la actividad administrativa, como trabajo de oficina, atención ciudadana, concienciación etc. 

Estas actividades y servicios se realizan en las oficinas de las Áreas de Urbanismo, Medio ambiente, Actividades, 
Agricultura, Ganadería y Montes y de Obras y Servicios, sitas en la tercera planta de la Casa Consistorial. 
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5. OBJETIVOS AMBIENTALES DEL AÑO 2023 Y PLANIFICACIÓN PARA LOGRARLOS 

5.1 Aspectos e impactos ambientales 

En el ámbito del SGA anualmente se identifican los aspectos ambientales derivados de sus actividades y servicios, así 
como los impactos de estos aspectos sobre el medio ambiente.  

En esta identificación periódica se tienen en cuenta todas las actividades y servicios dentro del alcance del SGA: 

- Los cambios, incluidos los desarrollos nuevos o planificados, y las actividades, productos y servicios nuevos o 
modificados. 

- Las condiciones normales, anormales y las situaciones de emergencia que se puedan prever de forma 
razonablemente. 

- El ciclo de vida de las actividades y servicios. 

Se identifican los aspectos ambientales directos, cuando el Departamento tiene el control de la gestión de las 
actividades y servicios que lo producen; y los aspectos ambientales indirectos, cuando se producen como 
consecuencia de las actividades y servicios sobre los que el Departamento no tiene pleno control de su gestión. 

Los aspectos ambientales que se han identificado en el año 2023 han sido: 

 

ODS Fase del ciclo de 
vida 

Actividad / Servicio Aspecto ambiental Tipo Alcance 

 

Realización del 
servicio  

Gestión monte público Gestión forestal sostenible Directo Monte público 

Gestión de prados y 
pastizales 

Gestión de prados sostenible Directo Pastos 

Gestión de huertas de 
autoconsumo 

Eficiencia en el consumo de 
agua 

Indirecto Huertas 
públicas 

Mercados Producción en ecológico Indirecto Mercados 
 Realización del 

servicio 
Gestión de la 
movilidad de 
municipio 

Consumo de energía 
Emisiones GEI 
Emisiones atmosféricas (CO, 
SO2, NOx, partículas, etc.) 

Directo Municipio 

Gestión de la calidad 
del aire y de la calidad 
acústica del municipio 

Emisiones atmosféricas (CO, 
SO2, NOx, partículas, etc.) 

Indirecto Municipio 

 

Realización del 
servicio 

Gestión del ciclo del 
agua (abastecimiento) 

Consumo del agua  Directo/ 
Indirecto 

Municipio 

Eficiencia de la red de 
abastecimiento 

Directo Red de 
abastecimiento 

Gestión del ciclo del 
agua (saneamiento) 

Vertidos de aguas residuales Directo Red de 
saneamiento 

 Realización del 
servicio 

Gestión energética del 
municipio 

Consumo de energía Indirecto Municipio 

Producción de energías 
renovables 

Directo/ 
Indirecto 

Municipio 

 

Realización del 
servicio  

Tramitación de 
actividades 
Tramitación de 
licencias de obras y 
servicios 
Gestión de los 
polígonos industriales 

Aspectos ambientales 
(emisiones a la atmósfera, 
generación de ruido, 
generación de residuos 
contaminación de aguas, 
etc.) de las actividades y de 
las obras del municipio 

Indirecto Municipio 
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Una vez que se ha realizado la identificación de los aspectos ambientales, éstos se evalúan realizando un análisis de 
su significancia.  

El análisis del nivel de significancia de los aspectos ambientales identificados se realiza considerando por una parte la 
magnitud de cada aspecto ambiental y por otro su peligrosidad en el caso de situaciones normales y anormales, y la 
probabilidad de ocurrencia y la gravedad de las consecuencias, en el caso de potenciales situaciones de emergencia.  

Para ello se han definido una serie de criterios que permiten valorar la magnitud/probabilidad de ocurrencia en tres 
categorías: alta, media y baja; y la peligrosidad/gravedad de las consecuencias en otras tres categorías: alta, media y 
baja. Estos criterios se presentan a continuación:

ODS Fase del ciclo de 
vida 

Actividad / Servicio Aspecto ambiental Tipo Alcance 

 

Realización del 
servicio 

Ordenación del 
territorio y 
planificación 
urbanística 

Suelo artificializado Directo Municipio 

Superficie ocupada por 
parques, jardines y zonas 
verdes 

Directo Municipio 

 

Contratación de 
servicios y compra 
de productos 

Contratación pública  Generación de residuos 
sólidos 
Consumo de agua  
Consumo de energía y 
emisiones de GEI (CO2) 

Indirecto Ayuntamiento 
Organización de 
eventos y reuniones 

Directo Área Territorio 

Realización del 
servicio  

Funcionamiento de 
oficinas 

Consumo de energía 
Consumo de agua 
Consumo de papel de oficina  

Directo 
/Indirecto 

Casa 
Consistorial 

Generación de residuos y 
emisiones por incendio 

Emergencias 

Movilidad del 
personal 

Emisiones atmosféricas (CO, 
SO2, NOx, partículas, etc.) y 
emisiones GEI 

Indirecto Casa 
Consistorial 
(personal 
trabajador) 

Fin de vida Generación de residuos Directo 
/Indirecto 

Casa 
Consistorial 

Realización del 
servicio 

Generación de los 
residuos domésticos y 
comerciales 

Generación de residuos 
domésticos y comerciales 

Indirecto Municipio 

Tasa de recogida selectiva Indirecto Municipio 

 Realización del 
servicio 

Gestión energética y 
del cambio climático 

Emisiones de GEI del 
municipio 

Indirecto Municipio 

 

Realización del 
servicio  

Gestión monte público Biodiversidad Directo Monte público 

Impacto paisajístico Directo 
Gestión de prados y 
pastoreo 

Biodiversidad Directo Pastos 
Impacto paisajístico Directo 

Realización del 
servicio 

Gestión de huertas de 
autoconsumo 

Uso de productos 
fitosanitarios 

Indirecto Huertas 
autoconsumo 

Biodiversidad Directo 
Impacto paisajístico Directo 

Realización del 
servicio 

Gestión de caminos 
públicos y pistas 
forestales 

Biodiversidad Directo Caminos 
públicos Impacto paisajístico Directo 

Realización del 
servicio 

Parques y paseos 
naturísticos 

Biodiversidad Directo Paseos 
naturísticos / 
parques 
Goikomendi-
kuxkumendi 

Impacto paisajístico Directo 
Concienciación sobre la 
biodiversidad y el medio 
ambiente en la ciudadanía 

Indirecto 
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Actividad / 
Servicio 

Aspecto 
ambiental 

Indicadores Magnitud Peligrosidad 

Gestión monte 
público 

Valor (ambiental, 
ecológico, 
paisajístico, …) del 
monte público 

Plan estratégico de gestión forestal en vigor. (Sí/No) Baja (1): dispone de Plan estratégico de gestión forestal 
en vigor 
Medio (2): no procede 
Alto (3): no dispone de Plan estratégico de gestión 
forestal en vigor 

Baja (1): participa en sistemas acreditados gestión forestal 
sostenible 
Medio (2): no procede  
Alto (3): participa en sistemas acreditados gestión forestal 
sostenible 

Participación en sistemas vigentes de acreditación de 
gestión forestal sostenible. (Sí/No) 

Gestión de prados 
y pastoreo 

Valor (ambiental, 
ecológico, 
paisajístico, …)  de 
los pastos y 
pastizales 

Jornadas de pastoreo al año (ud/año) Baja (1): menos de 302 jornadas de pastoreo al año y 
más de 245. 
Medio (2): 302 jornadas de pastoreo al año. 
Alto (3): más de 302 jornadas de pastoreo al año y 
menos de 245. 

Baja (1): menor del 75% de la carga ganadera permitida 
Medio (2): menor de 90% de la carga ganadera permitida 
Alto (3): carga ganadera máxima permitida 

Carga ganadera media, calculada en unidades de 
ganado mayor por ha de superficie agrícola utilizada 
(UGM/SAU) 

Gestión de 
huertas de 
autoconsumo 

Consumo de agua 
en las huertas 

Consumo de agua por superficie (m3/ha) Baja (1): extracción de agua menos de 200 m3/ha/año 
Media (2):  extracción de agua entre 200 y 319,5 
m3/ha/año 
Alta (3): extracción de agua > de 319,5 m3/ha/año 

Baja (1): reutilización de aguas grises o utilización de agua de 
lluvia o captación aguas subterráneas (siempre que el nivel 
de vulnerabilidad de los acuíferos sea bajo) 
Media (2): no procede  
Alta (3): agua de la red pública 

Mercados Producción en 
ecológico 

Número de productores dados de alta en ecológico 
(ud) 

Baja (1): mayor que el año anterior 
Media (2): igual que el año anterior 
Alta (3): menor que el año anterior 

Baja (1): no procede 
Media (2): agricultura ecológica 
Alta (3): no procede 

Gestión de la 
movilidad en el 
municipio 

Consumo de 
energía 
Emisiones GEI 
Emisiones 
atmosféricas (CO, 
SO2, NOx, 
partículas, etc.) 

Red de bidegorris (km/10.000 hab) Baja (1): km de bidegorris superior al año anterior 
Medio (2): km de bidegorris igual al año anterior 
Alto (3): km de bidegorris igual al año anterior e inferior 
al promedio de Udalsarea 

Baja (1): no procede 
Media (2): bidegorris 
Alta (3): no procede 

Gestión de la 
calidad del aire y 
de la calidad 
acústica del 
municipio 

Emisiones 
atmosféricas (CO, 
SO2, NOx, 
partículas, etc.) 

Índice de calidad del aire. Porcentaje de (Nº días con 
calificación "Muy buena" + Nº días con calificación 
"Buena") / Nº total de días del año 

Baja (1): índice igual o superior al año anterior 
Medio (2): índice inferior al año anterior 
Alto (3): índice inferior al año anterior e inferior al 
promedio de Udalsarea 

Baja (1): no procede 
Media (2): muy buena y buena 
Alta (3): no procede 

Gestión del ciclo 
del agua 
(abastecimiento) 

Consumo de agua 
en el municipio 

Consumo doméstico de agua por habitante y año 
(m3/hab/año) 

Baja (1): consumo inferior al año anterior en más de un 
5% 
Medio (2): consumo entre un 5% superior o un 5% 
inferior al del año anterior 
Alto (3): consumo superior en más de un 5% respecto al 
año anterior 

Baja (1): calificación sanitaria 3  
Medio (2): calificación sanitaria 2 
Alto (3): calificación sanitaria 1 
 
Según el área de salud ambiental del Gobierno Vasco 

Calificación sanitaria del agua de consumo (1, 2 o 3) 
(ud) 

Eficiencia de la red 
de abastecimiento 

Consumos de agua incontrolados (pérdidas de la red 
en baja y agua no facturada) (%) 

Baja (1): pérdidas inferiores al año anterior e inferiores a 
la media de Udalsarea 2030 
Medio (2): pérdidas inferiores al año anterior pero 
superiores al promedio de Udalsarea 2030 
Alto (3): pérdidas superiores al año anterior 

Baja (1): no procede 
Medio (2): siempre 2 
Alto (3): no procede 
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Actividad / 
Servicio 

Aspecto 
ambiental 

Indicadores Magnitud Peligrosidad 

Gestión del ciclo 
del agua 
(saneamiento) 

Vertidos de aguas 
residuales 

Viviendas del municipio conectadas a la red de 
saneamiento que disponen de sistemas adecuados de 
tratamiento de aguas residuales (%) 

Baja (1): conectadas la mayor parte de las viviendas 
Medio (2): no procede 
Alto (3): no hay sistema general de depuración 

Baja (1): estado ecológico bueno o muy bueno  
Medio (2): estado ecológico moderado 
Alto (3): estado ecológico deficiente o malo 
 
Según la Red de seguimiento del estado biológico de los ríos 

Calidad de los ríos: estado ecológico. (Estación Nerbioi 
I): Muy bueno, bueno, moderado, deficiente, malo 

Gestión 
energética del 
municipio 

Consumo de 
energía en el 
municipio 

Consumo doméstico de energía eléctrica y gas natural 
por habitante y año (kWh/hab/año) 

Baja (1): consumo de energía por hab inferior al año 
anterior 
Media (2): consumo de energía por hab igual al año 
anterior 
Alta (3): consumo de energía por hab superior al año 
anterior 

Baja (1): producción de energía renovables en más de un 5% 
respecto al año anterior. 
Media (2): aumento de la producción de energías renovables 
hasta un 5% respecto al año anterior o reducción de la 
producción de energía renovables hasta un 5% respecto al 
año anterior 
Alta (3): reducción de la producción de energía renovables al 
año anterior en más de un 5% 

Producción de 
energías 
renovables 

Producción estimada total de energías renovables en 
el municipio (kWh/año) 

Tramitación de 
actividades 
Tramitación de 
licencias de obras 
y servicios 
Gestión de los 
polígonos 
industriales 

Aspectos 
ambientales de las 
actividades del 
municipio 

Número de actividades legalizadas/total actividades 
(%) 

Baja (1): >75% de actividades legalizadas 
Media (2): entre el 50% y el 75% de actividades 
legalizadas 
Alta (3): menos del 50% de actividades legalizadas 

Baja (1): no procede 
Media (2): legalización de actividades 
Alta (3): no procede 

Aspectos 
ambientales de las 
obras que se 
realizan en el 
municipio 

Número de licencias con gestión adecuada de 
residuos/número de licencias totales (%) 

Baja (1): >75% de licencias de obras con plan de 
residuos 
Media (2): entre el 50% y el 75% de licencias de obras 
con plan de residuos 
Alta (3): menos del 50% de licencias de obras con plan 
de residuos 

Baja (1): no procede 
Media (2): plan de residuos 
Alta (3): no procede 

Ordenación del 
territorio y 
planificación 
urbanística 

Suelo artificializado Porcentaje de suelo artificializado en relación con la 
superficie total de municipio (%) 

Baja (1): % de suelo artificializado igual o menor que el 
año anterior y menor que la media de Udalsarea 2030 
Media (2): % de suelo artificializado igual, menor o 
superior que el año anterior pero menor que la media 
de Udalsarea 2030 
Alta (3): % de suelo artificializado superior a la media de 
Udalsarea 2030  

Baja (1): superficie de zonas verdes, jardines y zonas urbanas 
superior o igual al año anterior y superior a la media de 
Udalsarea 2030 
Media (2): superficie de zonas verdes, jardines y zonas 
urbanas superior o igual al año anterior pero inferior a la 
media de Udalsarea 2030 
Alta (3):  superficie de zonas verdes, jardines y zonas 
urbanas inferior al año anterior 
 

Superficie ocupada 
por parques, 
jardines y zonas 
verdes 

Superficie ocupada por parques, jardines y zonas 
verdes urbanas (m2/hab) 

Contratación 
pública  

Generación de 
residuos sólidos 
Consumo de agua  
Consumo de 
energía y 
emisiones de GEI 
(CO2) 

% de licitaciones que incluyen criterios ambientales 
en relación con el número total de licitaciones 

Baja (1): > 75% de licitaciones con criterios ambientales 
Media (2): 50%-75% licitaciones con criterios 
ambientales 
Alta (3): < 50% licitaciones con criteriosa ambientales 

Baja (1): > 75% de licitaciones con criterios ambientales 
avanzados o excelencia 
Media (2): 50%-75% licitaciones con criterios ambientales 
avanzados o excelencia 
Alta (3): < 50% licitaciones con criterios ambientales 
avanzados o excelencia 
Según los criterios ambientales establecidos por el 
Ayuntamiento de Amurrio. 
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Actividad / 
Servicio 

Aspecto 
ambiental 

Indicadores Magnitud Peligrosidad 

Organización de 
eventos y 
reuniones 

Generación de 
residuos sólidos 
Consumo de agua  
Consumo de 
energía y 
emisiones de GEI 
(CO2) 

% de eventos en los que se han incluido criterios 
ambientales 

Baja (1): > 75% de eventos con criterios ambientales 
Media (2): 50%-75% en eventos con criterios 
ambientales 
Alta (3): < 50% licitaciones eventos con criterios 
ambientales 

Baja (1): > 75% de licitaciones con criterios ambientales 
avanzados o excelencia 
Media (2): 50%-75% licitaciones con criterios ambientales 
avanzados o excelencia 
Alta (3): < 50% licitaciones con criterios ambientales 
avanzados o excelencia 
Según los criterios ambientales establecidos por el 
Ayuntamiento de Amurrio. 

Funcionamiento 
de oficinas 

Consumo de 
energía  

Consumo anual total de energía de la Casa 
Consistorial por ETC (kWh/ETC/año) 

Baja (1): consumo de energía por ETC inferior al año 
anterior 
Media (2): consumo de energía por ETC igual al año 
anterior 
Alta (3): consumo de energía por ETC superior al año 
anterior 

Baja (1): energía procedente de fuentes renovables 
Media (2): no procede 
Alta (3): energía procedente de fuentes no renovables 

Consumo de gua Consumo anual total de agua por ETC (m3/ETC/año) Baja (1): consumo de agua por ETC menor 6,4 
m3/año/ETC 
Media (2): consumo de agua por ETC 6,4 m3/año/ETC 
Alta (3): consumo de agua por ETC mayor 6,4 
m3/año/ETC 

Baja (1): reutilización de aguas grises o agua de lluvia, y 
existe depuración de aguas residuales 
Media (2): agua de la red pública y existe depuración de 
aguas residuales 
Alta (3): agua de la red pública y no depuración de aguas 
residuales 

Consumo de papel 
de oficina  

Número diario de hojas de papel de oficina utilizadas 
por empleado equivalente a tiempo completo (ETC) 
(ud hojas de papel/ETC/día laborable) 

Baja (1): consumo de papel por ETC inferior a 15 hojas 
A4 por ETC 
Media (2): Consumo de papel por ETC igual o inferior al 
año anterior pero superior a 15 hojas A4 por ETC 
Alta (3): Consumo de papel por ETC superior al año 
anterior 

Baja (1): criterios ambientales avanzados 
Media (2):  criterios ambientales básicos 
Alta (3): sin criterios ambientales 
Según los criterios ambientales establecidos por el 
Ayuntamiento de Amurrio. 

Porcentaje de papel de oficina con certificado de 
"respetuoso con el medio ambiente" adquirido 
respecto a todo el papel de oficina comprado 

Generación de 
residuos y 
emisiones por 
incendio 

Generación anual total de residuos por incendios 
(t/año) 

Baja (1): nunca se ha materializado la situación de 
emergencia. 
Media (2): la situación de emergencia se ha 
materializado por lo menos 1 vez en los últimos diez 
años. 
Alta (3): la situación de emergencia se ha materializado 
más de 1 vez en los últimos diez años. 

Baja (1): se manifiestan daños únicamente en un radio 
inferior a 5 m desde el punto en el que se originó el 
accidente/incidente 
Media (2): se manifiestan daños en un radio inferior a 10 m 
desde el punto en el que se originó el accidente/incidente. 
Alta (3): se manifiestan los daños en un radio superior a los 
10 m. 

Emisiones 
atmosféricas (CO, 
SO2, NOx, 
partículas, etc.) y 
emisiones GEI 

Aplicación de instrumentos para promover los 
desplazamientos sostenibles de los trabajadores entre 
el domicilio y el trabajo (Sí/No) 

Baja (1): < del 50% de los trabajadores que se desplazan 
cada día en coche entre el domicilio y el trabajo lo 
hacen en vehículo no compartido. 
Media (2): entre el 50% y el 75% de los trabajadores que 
se desplazan cada día en coche entre el domicilio y el 
trabajo lo hacen en vehículo no compartido. 
Alta (3): > 75% de los trabajadores que se desplazan 
cada día en coche entre el domicilio y el trabajo lo 
hacen en vehículo no compartido. 

Baja (1): aplicación de >75% de instrumentos para promover 
los desplazamientos sostenibles de los trabajadores entre el 
domicilio y el trabajo 
Media (2): aplicación entre el 50% y el 75% de instrumentos 
para promover los desplazamientos sostenibles de los 
trabajadores entre el domicilio y el trabajo 
Alta (3):  aplicación de menos del 50% de instrumentos para 
promover los desplazamientos sostenibles de los 
trabajadores entre el domicilio y el trabajo 
 

% de trabajadores que se desplazan cada día en coche 
entre el domicilio y el trabajo sin otros pasajeros (casa 
consistorial) 
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Actividad / 
Servicio 

Aspecto 
ambiental 

Indicadores Magnitud Peligrosidad 

Generación de 
residuos 

Generación anual total de residuos de oficina por ETC 
(papel, envases y resto) (kg/ETC/año) 

Baja (1): cantidad de residuos generados inferior al año 
anterior 
Medio (2): cantidad de residuos generados igual al año 
anterior 
Alto (3): cantidad de residuos generados superior al año 
anterior 

Baja (1): 100% residuos recogidos selectivamente 
Medio (2): más del 80% de residuos recogidos 
selectivamente 
Alto (3): menos del 80% de residuos recogidos 
selectivamente 

Porcentaje total de residuos de oficina recogidos 
selectivamente (%) 

Generación de los 
residuos 
domésticos y 
comerciales 

Generación de 
residuos 
domésticos y 
comerciales 

Generación de residuos domésticos y comerciales por 
habitante (kg/hab/día) 

Baja (1): cantidad de residuos generados inferior al año 
anterior 
Medio (2): cantidad de residuos generados igual al año 
anterior 
Alto (3): cantidad de residuos generados superior al año 
anterior 

Baja (1): 100% residuos recogidos selectivamente 
Medio (2): más del 80% de residuos recogidos 
selectivamente 
Alto (3): menos del 80% de residuos recogidos 
selectivamente Tasa de recogida 

selectiva 
Tasa de recogida selectiva de los residuos domésticos 
y comerciales (%) 

Gestión 
energética y del 
cambio climático 

Emisiones de GEI 
del municipio 

Emisiones anuales totales de carbono en el término 
municipal (t CO2e/hab/año) 

Baja (1): emisiones inferiores o iguales inferiores al año 
anterior e inferiores al promedio de Udalsarea 2030. 
Media (2): emisiones inferiores o iguales inferiores al 
año anterior pero superiores al promedio de Udalsarea 
2030. 
Alta (3): emisiones superiores al año anterior. 

Baja (1): no procede 
Media (2): siempre 2 
Alta (3): no procede 

Gestión monte 
público 

Biodiversidad Número de ejemplares introducidos-eliminados (ud) Baja (1): nº ejemplares introducidos- eliminados= valor 
positivo (ecosistema enriquecido) 
Medio (2): nº ejemplares introducidos- eliminados= 
valor (el ecosistema se mantiene igual) 
Alto (3): nº ejemplares introducidos- eliminados= valor 
negativo (el ecosistema se ha empobrecido) 

Baja (1): nº especies introducidas- eliminadas= valor positivo 
(ecosistema enriquecido) 
Medio (2): nº especies introducidas- eliminadas= valor (el 
ecosistema se mantiene igual) 
Alto (3): nº especies introducidas- eliminadas= valor 
negativo (el ecosistema se ha empobrecido) 

Número de especies introducidas-eliminadas (ud) 

Impacto 
paisajístico 

Superficie plantación en montes (ha) Baja (1): afección menor de 5 ha 
Medio (2): afección entre 10 y 5 ha 
Alto (3): afección de más de 10 ha 

Baja (1): realización de entresacas, clareos, limpiezas y 
plantaciones de varios cultivos 
Medio (2): realización de matarrasas y plantaciones de 
monocultivo 
Alto (3): realización de caminos y pistas forestales 

Tipo de plantación (monocultutivo/varios cultivos) 

Superficie clareos (ha) 

Superficie entresacas (ha) 

Superficie matarrasas (ha) 

Gestión de prados 
y pastoreo 

Biodiversidad Número de ejemplares introducidos-eliminados (ud) Baja (1): nº ejemplares introducidos- eliminados valor 
positivo (ecosistema enriquecido) 
Medio (2): nº ejemplares introducidos- eliminados= 
valor (el ecosistema se mantiene igual) 
Alto (3): nº ejemplares introducidos- eliminados= valor 
negativo (el ecosistema se ha empobrecido) 

Baja (1): nº especies introducidas- eliminadas= valor positivo 
(ecosistema enriquecido) 
Medio (2): nº especies introducidas- eliminadas= valor (el 
ecosistema se mantiene igual) 
Alto (3): nº especies introducidas- eliminadas= valor 
negativo (el ecosistema se ha empobrecido) 

Número de especies introducidas-eliminadas (ud) 

Impacto 
paisajístico 

Superficie plantación en prados (ha) Baja (1): afección menor de 5 ha 
Medio (2): afección entre 10 y 5 ha 
Alto (3): afección de más de 10 ha 

Baja (1): realización de entresacas, clareos, limpiezas y 
plantaciones de varios cultivos 
Medio (2): realización de matarrasas y plantaciones de 
monocultivo 
Alto (3): realización de caminos y pistas forestales 

Tipo de plantación (monocultutivo/varios cultivos) 
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Actividad / 
Servicio 

Aspecto 
ambiental 

Indicadores Magnitud Peligrosidad 

Gestión de 
huertas de 
autoconsumo 

Uso de productos 
fitosanitarios 

Productos fitosanitarios seleccionados tienen la 
menor toxicidad y son compatibles con la estrategia 
fitosanitaria general (Sí/No) 

Baja (1): no aplica 
Media (2): uso de productos fitosanitarios 
Alta (3): no aplica 

Baja (1): baja capacidad de influencia 
Media (2): capacidad de influencia media 
Alta (3): capacidad de influencia alta 

Biodiversidad Número de ejemplares introducidos-eliminados (ud) Baja (1): nº ejemplares introducidos- eliminados= valor 
positivo (ecosistema enriquecido) 
Medio (2): nº ejemplares introducidos- eliminados= 
valor (el ecosistema se mantiene igual) 
Alto (3): nº ejemplares introducidos- eliminados= valor 
negativo (el ecosistema se ha empobrecido) 

Baja (1): nº especies introducidas- eliminadas= valor positivo 
(ecosistema enriquecido) 
Medio (2): nº especies introducidas- eliminadas= valor (el 
ecosistema se mantiene igual) 
Alto (3): nº especies introducidas- eliminadas= valor 
negativo (el ecosistema se ha empobrecido) 

Número de especies introducidas-eliminadas (ud) 

Impacto 
paisajístico 

Superficie plantación en huertas (ha) Baja (1): afección menor de 5 ha 
Medio (2): afección entre 10 y 5 ha 
Alto (3): afección de más de 10 ha 

Baja (1): realización de entresacas, clareos, limpiezas y 
plantaciones de varios cultivos 
Medio (2): realización de matarrasas y plantaciones de 
monocultivo 
Alto (3): realización de caminos y pistas forestales 

Tipo de plantación (monocultutivo/varios cultivos) 

Gestión de 
caminos públicos 
y pistas forestales 

Biodiversidad Número de ejemplares introducidos-eliminados (ud) Baja (1): nº ejemplares introducidos- eliminados= valor 
positivo (ecosistema enriquecido) 
Medio (2): nº ejemplares introducidos- eliminados= 
valor (el ecosistema se mantiene igual) 
Alto (3): nº ejemplares introducidos- eliminados= valor 
negativo (el ecosistema se ha empobrecido) 

Baja (1): nº ejemplares introducidos- eliminados= valor 
positivo (ecosistema enriquecido) 
Medio (2): nº ejemplares introducidos- eliminados= valor (el 
ecosistema se mantiene igual) 
Alto (3): nº ejemplares introducidos- eliminados= valor 
negativo (el ecosistema se ha empobrecido) 

Número de especies introducidas-eliminadas (ud) 

Impacto 
paisajístico 

Superficie plantación en huertas (ha) Baja (1): afección menor de 5 ha 
Medio (2): afección entre 10 y 5 ha 
Alto (3): afección de más de 10 ha 

Baja (1): realización de entresacas, clareos, limpiezas y 
plantaciones de varios cultivos 
Medio (2): realización de matarrasas y plantaciones de 
monocultivo 
Alto (3): realización de caminos y pistas forestales 

Tipo de plantación (monocultutivo/varios cultivos) 

Parques y paseos 
naturísticos 

Biodiversidad Número de ejemplares introducidos-eliminados (ud) Baja (1): nº ejemplares introducidos- eliminados= valor 
positivo (ecosistema enriquecido) 
Medio (2): nº ejemplares introducidos- eliminados= 
valor (el ecosistema se mantiene igual) 
Alto (3): nº ejemplares introducidos- eliminados= valor 
negativo (el ecosistema se ha empobrecido) 

Baja (1): nº especies introducidas- eliminadas= valor positivo 
(ecosistema enriquecido) 
Medio (2): nº especies introducidas- eliminadas= valor (el 
ecosistema se mantiene igual) 
Alto (3): nº especies introducidas- eliminadas= valor 
negativo (el ecosistema se ha empobrecido) 

Número de especies introducidas-eliminadas (ud) 

Impacto 
paisajístico 

Superficie plantación en huertas (ha) Baja (1): afección menor de 5 ha 
Medio (2): afección entre 10 y 5 ha 
Alto (3): afección de más de 10 ha 

Baja (1): realización de entresacas, clareos, limpiezas y 
plantaciones de varios cultivos 
Medio (2): realización de matarrasas y plantaciones de 
monocultivo 
Alto (3): realización de caminos y pistas forestales 

Tipo de plantación (monocultutivo/varios cultivos) 

Concienciación 
sobre la 
biodiversidad y el 
medio ambiente en 
la ciudadanía 

Número de visitas guiadas (ud) Baja (1): Mayor que el año anterior 
Media (2): Igual que el año anterior 
Alta (3): Menor que el año anterior 

Baja (1): No procede 
Media (2): Educación ambiental 
Alta (3): No procede 
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 Magnitud o probabilidad 
de ocurrencia baja (1) 

Magnitud o probabilidad 
de ocurrencia media (2) 

Magnitud o probabilidad 
de ocurrencia alta (3) 

Peligrosidad o gravedad de 
consecuencias baja (1) 

NO SIGNIFICATIVO (1) NO SIGNIFICATIVO (2) NO SIGNIFICATIVO (3) 

Peligrosidad o gravedad de 
consecuencias media (2) 

NO SIGNIFICATIVO (2) NO SIGNIFICATIVO (4) SIGNIFICATIVO (6) 

Peligrosidad o gravedad de 
consecuencia alta (3) 

NO SIGNIFICATIVO (3) SIGNIFICATIVO (6) SIGNIFICATIVO (6) 

El resultado del análisis de aspectos ambientales a partir de los datos del 2022 ha dado como resultado los siguientes 
aspectos ambientales significativos que se han tenido en cuenta para la identificación de objetivos y planificación 
del año 2023:  

(*) Si bien este aspecto ambiental no ha resultado significativo en la evaluación, se ha considerado el establecimiento 
de objetivos y la planificación de acciones de mejora para abordarlo, ya que el cambio climático es un aspecto 
ambiental estratégico para el municipio.  

5.2 Riesgos y oportunidades 

También anualmente se realiza un análisis de los riesgos y oportunidades que pueden influir en el cumplimiento de 
los objetivos del SGA. En la identificación de riesgos y oportunidades se ha tenido en cuenta la siguiente información 
actualizada a comienzos del año 2023: 

 La información relativa a las cuestiones internas y externas relacionadas con las actividades y servicios del 
Departamento que pueden influir en el SGA. 

 La información relativa a las necesidades y expectativas de las partes interesadas. 

 Los aspectos ambientales asociados a las distintas etapas del ciclo de vida. 
 Las buenas prácticas de los Documentos Sectorial de Referencia.  

 La existencia de requisitos legales de carácter ambiental nuevos o previstos. 

Los riesgos y oportunidades detectados y sobre los que se han planificado acciones para el 2023 han sido los 
siguientes: 

ODS Fase del 
ciclo de vida 

Actividad / Servicio Aspecto ambiental Impacto 

 

Realización 
del servicio 

Gestión del ciclo del 
agua (saneamiento) 

Vertidos de aguas residuales  Contaminación de las aguas 
superficiales 

 

Realización 
del servicio 

Legalización de 
actividades 

Consumo de recursos y 
generación de residuos y otras 
emisiones  

Agotamiento de recursos y 
contaminación de diferentes 
medios. 

 

 Realización 
del servicio 

Prevención y Gestión 
de residuos 

Generación de residuos Contaminación suelo, agua y 
aire. 

 

 

 

Realización 
del servicio 

Gestión energética y 
del cambio climático 

Generación de emisiones GEI 
(*) 

Cambio climático. 
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ODS Riesgo / Oportunidad 

 

Oportunidad: La necesidad detectada de impulsar el consumo de producto local.  

 
 
 

Oportunidad: La disposición de URA para descubrir el arroyo Armuru, realizar el aparcamiento disuasorio y conectar 
el centro urbano con los centros escolares de Etxegoein mediante bidegorri. 

Riesgo: La falta de infraestructuras para el desarrollo de la movilidad eléctrica en el municipio. 

Oportunidad: En el proceso de presupuestos participativos, la opción más votada por la ciudadanía fue la realización 
de la conexión de los bidegorris del municipio. 

Riesgo: que el plan de movilidad no cumpla con los requisitos de la Ley de Sostenibilidad Energética 

Riesgo: demora en la aprobación del Mapa de ruido y plan de acción correspondiente 

 

Oportunidad: La convocatoria de ayudas de eco innovación para definir medidas de gestión del agua sostenible que 
aumenten de resiliencia ante el cambio climático. 

Riesgo:  La falta de adecuación de la red de saneamiento 

Riesgo: Que el remate de la obra del colector del Alto Nervión a su paso por Amurrio no sea el adecuado en relación 
con su ubicación en el margen del río. 

Riesgo: la no ejecución de la red separativa de saneamiento del municipio antes de la puesta en funcionamiento de 
la EDAR 

 

Riesgo: La falta de planificación de la fase final del cambio del alumbrado público. 

Oportunidad: La posibilidad de bonificar el aprovechamiento de energías renovables por otros medios, además de a 
través del IBI. 

Oportunidad: La puesta en marcha de las piscinas de verano durante el periodo de mayor insolación, lo que las hacen 
óptimas para instalar placas fotovoltaicas de autoconsumo de las instalaciones. 

 

Riesgo:  La participación de  muchos y diversos agentes en el proyecto de descontaminación del suelo de la 
empresa Cortasa 

Oportunidad: El estudio del potencial de las cubiertas de los polígonos industriales para colocar placas solares. 

Oportunidad: El interés de las empresas en abordar la transición ecológica. 

 

Riesgo: El no alcanzar los objetivos de reciclaje marcados por la UE y no cumplir con los requisitos de la Ley 
7/2022 

 Riesgo: Aumentar el riesgo de los colectivos vulnerables a las olas de calor 

Oportunidad: La Acción para el Empoderamiento Climático en una política pública prioritaria. 

5.3 Objetivos y planificación de acciones 

Una vez determinados los aspectos ambientales significativos, se establecen unos objetivos y metas y se definen unas 
acciones dirigidas a eliminar o reducir el impacto ambiental producido por los aspectos ambientales significativos 
derivados de las actividades y servicios incluidos en el alcance del Sistema. 

Paralelamente, se definen una serie de acciones para abordar los riesgos y oportunidades que se han identificado a 
partir del análisis del contexto de la organización, con el fin de minimizar esos riegos o para tomar en consideración 
las oportunidades identificadas. 

Tanto los objetivos de los Programas Ambientales como las acciones definidas en ellos se establecen y son 
consensuados por el personal técnico del Departamento, formando parte activa en el proceso de mejora de la gestión 
ambiental del mismo. 
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Objetivos ambientales y programa ambiental 2023 

 

Actividad/Servicio: Gestión del ciclo del agua (saneamiento) 

Objetivo Nº 1: Avanzar en la realización de redes municipales separativas de saneamiento. 

Acción Indicador Recursos Responsable Plazo de 
ejecución 

Descubrir arroyo Armuru y construir un 
nuevo colector de fecales. 

% redes unitarias 100.000 € Técnica Medio 
Ambiente 

 

Licitación proyecto de ejecución e 
inicio de las obras 

Segundo 
semestre 
2023 

 

Actividad/Servicio: Legalización de actividades 

Objetivo Nº2: Aumentar el número de actividades legalizadas respecto al año 2022. 

Acción Indicador Recursos Responsable Plazo 
ejecución 

Tramitar las solicitudes de título 
habilitante. 

Nº actividades con título 
habilitante / Nº total de 
actividades (%) 

15.000 € Ingeniero 
municipal 

Segundo 
semestre 
2023 

Cotejar la existencia de actividades de 
las que no se tienen información. 

15.000 € Ingeniero 
municipal 

Segundo 
semestre 
2023 

 Actividad/Servicio: Prevención y gestión de residuos 

Objetivo Nº 3: Reducir la generación de residuos por habitante 

Acción Indicador Recursos Responsable Plazo 
ejecución 

Apoyar a la Cuadrilla de Ayala en la 
Implantación de zona nuevas de 
compostaje comunitario. 

Kilogramos/habitante de 
residuos domésticos y 
comerciales 

Ppto. anual 
gestión 
residuos 
Cuadrilla de 
Ayala 

Concejal de 
Territorio 

Abril 2023 - 
Diciembre 
2023 

Habilitar una zona de recogida de 
podas y elaborar estructurante para 
abastecer las zonas de compostaje 
comunitario 

Kilogramos/habitante de 
residuos domésticos y 
comerciales 

Ppto. anual 
gestión 
residuos 
Cuadrilla de 
Ayala 

Concejal de 
Territorio 

Abril 2023 - 
Diciembre 
2023 

Apoyar las campañas de prevención y 
mejora de la gestión de residuos que se 
realizan desde la Cuadrilla de Ayala.  

Kilogramos/habitante de 
residuos domésticos y 
comerciales  

Ppto. anual 
gestión 
residuos 
Cuadrilla de 
Ayala 

Técnica medio 
ambiente 

Abril 2023 - 
Diciembre 
2023 

 Actividad/servicio: Gestión energética y del cambio climático 

Objetivo nº4: Preparar al municipio para los cambios previstos por el cambio climático. 

Acción Indicador Recursos Responsable Plazo 
ejecución 

Elaborar el Plan Energía y Clima Plan elaborado (Sí/No) 30.000,00 Técnica Medio 
Ambiente 

 

Licitación de la elaboración del plan 
(preparación de pliegos) 

Junio 2023-
Diciembre 
2023 
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Programa 2023 para abordar los riesgos y oportunidades 

ODS Riesgo/ 
Oportunidad 

Acción 
 

Recursos Responsable Plazo 
previsto 

 

Oportunidad: La necesidad 
detectada de impulsar el 
consumo de producto local.  

Ampliar las plazas del mercado 
de baserritarras 

3.000 € Técnica de 
Medio 
Ambiente 

Junio 2023-
Diciembre 
2023 

 Oportunidad: La disposición 
de URA para descubrir el 
arroyo Armuru, realizar el 
aparcamiento disuasorio y 
conectar el centro urbano con 
los centros escolares de 
Etxegoein mediante bidegorri. 

Desarrollar el proyecto integral 
del arroyo Armuru: 
descubrimiento del arroyo, 
aparcamiento disuasorio, 
bidegorri a los centros escolares y 
saneamiento. 

550.000 € Arquitecto 
municipal 

 

Licitación proyecto de ejecución 
e inicio de las obras 

Junio 2023-
Diciembre 
2023 

Riesgo: La falta de 
infraestructuras para el 
desarrollo de la movilidad 
eléctrica en el municipio. 

Desarrollar el aparcamiento 
disuasorio en la zona del juzgado 
con diez puntos de recarga para 
vehículos eléctricos. 

570.000 € Arquitecto 
municipal 

 

Licitación proyecto de ejecución 
e inicio de las obras 

Junio 2023-
Diciembre 
2023 

Oportunidad: En el proceso 
de presupuestos 
participativos, la opción más 
votada por la ciudadanía fue la 
realización de la conexión de 
los bidegorris del municipio. 

Cerrar la red de bidegorris con la 
conexión de la zona de Eroski y el 
bidegorri junto al arroyo Armuru.  

200.000 € Arquitecto 
municipal 

 

Ejecución de un 25 % de los 
tramos a conectar 

Junio 2023-
Diciembre 
2023 

Riesgo: que el plan de 
movilidad no cumpla con los 
requisitos de la Ley de 
Sostenibilidad Energética 

Valoración de la necesidad de la 
actualización del Plan de 
Movilidad 

18.000 € Técnica de 
Medio 
Ambiente 

 

Revisión del Plan de Movilidad  Junio 2023-
Diciembre 
2023 

Riesgo: demora en la 
aprobación del Mapa de ruido 
y plan de acción 
correspondiente 

Aprobar el nuevo Mapa de Ruido 
y el Plan de acción 
correspondiente. 

Recursos 
propios 

Coordinador 
Áreas de 
Urbanismo, 
Medio 
ambiente, 
Actividades, 
Agricultura, 
Ganadería y 
Montes y de 
Obras y 
Servicios 

Abril 2023- 
Junio 2023 

 

Oportunidad: La convocatoria 
de ayudas de ecoinnovación 
para definir medidas de 
gestión del agua sostenible 
que aumenten de resiliencia 
ante el cambio climático. 

Realizar una prueba piloto de 
SUDS en el parking de los 
juzgados 

570.000 € Arquitecto 
municipal 

 

Licitación e inicio de las obras Último 
trimestre 
2023 

Riesgo:  La falta de adecuación 
de la red de saneamiento 

Realizar el saneamiento integral 
del barrio de Onsoño. 

250.000 € Técnica de 
Medio 
Ambiente 

 

Licitación proyecto de ejecución Junio 2023-
Diciembre 
2023 
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ODS Riesgo/ 
Oportunidad 

Acción 
 

Recursos Responsable Plazo 
previsto 

Riesgo: Que el remate de la 
obra del colector del Alto 
Nervión a su paso por Amurrio 
no sea el adecuado en 
relación con su ubicación en el 
margen del río. 

Revisar el adecuado remate de las 
obras del colector del Alto 
Nervión. 

Recursos 
propios 

Arquitecto 
municipal 

Junio 2023-
Diciembre 
2023 

Riesgo: la no ejecución de la 
red separativa de 
saneamiento del municipio 
antes de la puesta en 
funcionamiento de la EDAR 

Establecer un convenio de 
colaboración con Urbide para 
destinar los recursos de Amurrio a 
la ejecución de obras de 
saneamiento. 

Recursos 
propios 

Alcalde Junio 2023-
Diciembre 
2023 

 

Riesgo: La falta de 
planificación de la fase final 
del cambio del alumbrado 
público. 

Planificar el cambio a LED en el 
alumbrado público 

Personal 
propio 

Aparejador 
municipal 

Junio 2023-
Diciembre 
2023 

Oportunidad: La posibilidad 
de bonificar el 
aprovechamiento de energías 
renovables por otros medios, 
además de a través del IBI. 

Estudiar la aplicación de 
bonificaciones a la instalación de 
aprovechamiento de energías 
renovables en el sector residencial 
mediante el ICIO. 

Personal 
propio 

Alcalde Junio 2023-
Diciembre 
2023 

Oportunidad: Las piscinas de 
verano que están abiertas 
durante el periodo de mayor 
insolación, lo que las hacen 
óptimas para instalar placas 
fotovoltaicas de autoconsumo 
de las instalaciones 

Instalar placas fotovoltaicas en las 
instalaciones de las piscinas 
municipales de verano. 

75.000,00 Técnica de 
Medio 
Ambiente 

Junio 2023-
Diciembre 
2023 

 

Riesgo:  La participación de  
muchos y diversos agentes en 
el proyecto de 
descontaminación del suelo 
de la empresa Cortasa 

Impulsar la descontaminación del 
suelo de Cortasa con todos los 
agentes implicados. 

Recursos 
propios 

Alcalde Junio 2023-
Diciembre 
2023 

Oportunidad: El estudio del 
potencial de las cubiertas de 
los polígonos industriales para 
colocar placas solares. 

Analizar la posibilidad de 
incentivar mediante  
bonificaciones en las tasas e 
impuestos a las instalaciones 
industriales de aprovechamiento 
de energías renovables. 

5.000 € Técnica de 
Medio 
Ambiente 

Junio 2023-
Diciembre 
2023 

Oportunidad: El interés de las 
empresas en abordar la 
transición ecológica. 

Apoyar a Amurrio bidean en la 
realización de un proyecto para la 
transición ecológica en empresas 
del municipio. 

Recursos 
propios 

Técnica de 
medio 
ambiente 

Junio 2023-
Diciembre 
2023 

 Riesgo: El no alcanzar los 
objetivos de reciclaje 
marcados por la UE y no 
cumplir con los requisitos de 
la Ley 7/2022 

Redactar una nueva ordenanza 
técnica de residuos y su 
ordenanza fiscal correspondiente 
que de respuesta a la ley 7/2022 
y realizar una prueba piloto de 
pago por generación. 

38.000,00 Técnica de 
Medio 
Ambiente 

Junio 2023-
Diciembre 
2023 

 Riesgo: Aumentar el riesgo 
de los colectivos vulnerables 
a las olas de calor 

Realizar la adaptación 
comunitaria de edificios públicos 
a las olas de calor para colectivos 
vulnerables como refugios 
climáticos. 

85.000,00 Técnica de 
Medio 
Ambiente 

Junio 2023-
Diciembre 
2023 

Oportunidad: La Acción para 
el Empoderamiento Climático 
en una política pública 
prioritaria. 

Participar en Urban clima 2050 
realizando un Plan de 
empoderamiento de la 
ciudadanía ante el cambio 
climático. 

Recursos 
propios 

Alcalde y 
Técnica de 
Medio 
Ambiente 

Junio 2023-
Diciembre 
2023 



 

25 de 70 

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
 D

ec
la

ra
ci

ón
  a

m
bi

en
ta

l 2
02

4 

6. EVALUACIÓN DE LOS PROGRAMAS AMBIENTALES 2023 

6.1 Evaluación del cumplimiento de los objetivos ambientales 2023 
 

Actividad / Servicio: Gestión de del ciclo del agua (saneamiento) 

Objetivo Nº1: Avanzar en la realización de las redes municipales separativas de saneamiento. 

Acción Gasto ejecutado Plazo real 

Descubrir el arroyo Armuru y construir un nuevo colector de fecales. 
Fase: Licitación proyecto de ejecución e inicio de las obras 

>500.000 €  
Segundo semestre 2023 

 

 

Evaluación del cumplimiento de objetivos: 

Grado de cumplimiento de objetivos:  Se ha cumplido el objetivo, puesto que se ha ejecutado la acción 
prevista. 

 
Grado de ejecución de las acciones: Con fecha 3 de marzo de 2023 se suscribió un convenio de colaboración 
entre la Agencia Vasca del Agua (URA) y el Ayuntamiento de Amurrio para la ejecución de las obras 

correspondientes a la “Restauración del arroyo Armuru en el término municipal de Amurrio”. Con el objeto de 
restaurar y recuperar un tramo de 247 metros de arroyo, la Agencia Vasca del Agua (URA) y el Ayuntamiento de 
Amurrio han coordinado los trabajos que a cada administración corresponde, a través de dos proyectos: 
“Proyecto de restauración del arroyo Armuru”, redactado por URA y “Proyecto de ejecución de colector de fecales 
y bidegorri junto arroyo Armuru” promovido por el Ayuntamiento de Amurrio. Ambos proyectos están licitados. 

 
Contribución a la reducción de impactos:  En proceso de reducción del impacto porque se ha iniciado la 
ejecución de las obras del colector de fecales y la restauración del arroyo Armuru. 
 

Actividad / Servicio: Legalización de actividades 

Objetivo Nº 2: Aumentar el porcentaje de actividades legalizadas respecto al año 2022 

Acción Gasto ejecutado Plazo real 

Tramitar todas las solicitudes de título habilitante. 0,00 € Aplazado a 2024 

Cotejar la existencia de actividades de las que no se tienen información. 0,00 € Aplazado a 2024 
 

 

Evaluación del cumplimiento de objetivos: 

Grado de cumplimiento de objetivos: No se ha alcanzado el objetivo.  
 
Grado de ejecución de las acciones: Durante el 2023 no se ha podido abordar esta acción por falta de 
recursos, por lo que no se han podido abordar las tareas previstas de recopilación de la información y 

actualización del listado de actividades. 
 

Contribución a la reducción de impactos: Aunque no se ha cumplido el objetivo previsto, al aumentar el 
número de actividades con título habilitante y aumentar su control, se ha contribuido a reducir su incidencia 

ambiental en el medio ambiente. 
 
 
 
 

Indicador 2022 2023 

% redes unitarias 26,62 % 26,14 % 

Indicador 2022 2023 

Nº actividades con título habilitante / Nº total de actividades (%) 47 % 46 % 
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Actividad / Servicio: Prevención y gestión de residuos 

Objetivo Nº 3: Reducir la generación de residuos por habitante 

Acción Gasto ejecutado Plazo real 

Apoyar a la Cuadrilla de Ayala en la Implantación de zona nuevas de 
compostaje comunitario. 

Ppto. anual gestión 
residuos Cuadrilla de 

Ayala 

Abril 2023 - Diciembre 
2023 

Habilitar una zona de recogida de podas y elaborar estructurante para 
abastecer las zonas de compostaje comunitario 

Apoyar las campañas de prevención y mejora de la gestión de residuos 
que se realizan desde la Cuadrilla de Ayala.  

 

 
Evaluación del cumplimiento de objetivos: 

Grado de cumplimiento de objetivos: Se ha cumplido el objetivo ya que se han realizado varias campañas 
de concienciación. 
 
Grado de ejecución de las acciones: Durante el año 2023 se ha trabajado principalmente en el ámbito del 
desperdicio alimentario, reducción de residuos y la correcta separación de residuos. Las acciones llevadas 

a cabo han sido:  

o Campaña “BIrziklatu” junto con Ecoembes y Ecovidrio (Enero-Febrero 2023), que tiene como 
objetivo sensibilizar a la población de la importancia de la reparación de los residuos generados en 
el hogar y destacar la importancia y necesidad del reciclaje.  

o Campaña “No despilfarramos”. Se ha llevado a cabo un importante trabajo en materia de 
desperdicio alimentario dirigido a establecimientos hosteleros y comercios de alimentación, donde 
de la mano de las asociaciones de comerciantes se han entregado materiales reutilizables tales 
como mallas de frutería, tupper compostables y de vidrio a fin de minimizar la generación de 
residuos y acompañar la reducción del desperdicio de alimentos en bares y restaurantes. En la 
comarca un total de 35 establecimientos (de los cuales 8 son de Amurrio) han llevado a cabo la 
medición de su desperdicio, se les ha diseñado su propio plan de prevención.  

o Campaña de concienciación de buenas prácticas de separación de residuos duranta las navidades: 
“Por unas fiestas más sostenibles, Aiaralde Zirkularra!” (Diciembre 2023) 

o Se han llevado a cabo acciones de formación respecto de la debida separación de residuos en los 
centros escolares, junto con Ecoembes y Ecovidrio (Diciembre 2023- Enero2024). 

Contribución a la reducción de impactos: Se ha contribuido a reducir la contaminación del suelo, agua y 
aire. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Indicador 2022 2023 

Kilogramos/habitante de residuos domésticos y comerciales 1,009 0,982 
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Actividad / Servicio: Gestión energética y del cambio climático 

Objetivo: Nº 4 Preparar al municipio para los cambios previstos por el cambio climático. 

Acción Gasto ejecutado Plazo real 

Elaborar la estrategia de adaptación al cambio climático. 
Fase: Licitación de la elaboración del plan (preparación de pliegos)  

- 
Diciembre 2023 

 

Evaluación del cumplimiento de objetivos: 

Grado de cumplimiento de objetivos: No se ha cumplido el objetivo al no haberse realizado la estrategia de 
adaptación al cambio climático del Ayuntamiento; por lo tanto, no se han aplicado medidas para preparar 

al municipio para los cambios previstos por el cambio climático. 
 

Grado de ejecución de las acciones: Se han preparado los pliegos para licitar el Plan de Clima y Energía de 
Amurrio. Está pendiente la licitación y contratación del plan. Se espera que el Plan se licite y contrate a lo 

largo de 2024 para ser aplicado en 2025.  
 

Contribución a la reducción de impactos: No se ha contribuido a la reducción de impactos porque todavía 
no se ha ejecutado la acción. 

6.2 Evaluación de la ejecución de acciones para abordar riesgos y oportunidades 2023 
 

Oportunidad Nº 1: La necesidad detectada de impulsar el consumo de producto local. 

Acción Gasto ejecutado Plazo real 

Ampliar las plazas del mercado de baserritarras 225 € Mayo 2023 

Evaluación de la eficacia de las acciones para el tratamiento de oportunidades: 

Grado de ejecución de las acciones: En 2023 se ha ampliado en un puesto las plazas del mercado de 
baserritarras de los viernes, pasando de 8 puestos a 9. El nuevo puesto es del Monasterio de Santa Clara 

de Orduña, dedicado a la venta de repostería y dulces artesanos, así como de productos de huerta. 
 

Toma en consideración de la oportunidad: Se ha tomado en consideración esta oportunidad y se 
continuará trabajando para tratar de ampliar las plazas del mercado para impulsar el consumo de 

producto local. 
 

Oportunidad Nº 2: La disposición de URA para descubrir el arroyo Armuru, realizar el aparcamiento disuasorio y conectar el centro 
urbano con los centros escolares de Etxegoein mediante bidegorri. 

Acción Gasto ejecutado Plazo real 

Desarrollar el proyecto integral del arroyo Armuru: 
descubrimiento del arroyo, aparcamiento disuasorio, bidegorri 
a los centros escolares y saneamiento. 200.000 € 

 

Fase: Licitación proyecto de ejecución e inicio de las obras Diciembre 2023 

Evaluación de la eficacia de las acciones para el tratamiento de oportunidades: 

Grado de ejecución de las acciones: Esta acción está íntegramente relacionada con el Objetivo Nº 1 del 
Programa Ambiental 2023 (Avanzar en la realización de redes municipales separativas de saneamiento), 

para lo cual se ha ejecutado un proyecto integral. Además de mejorar la calidad del agua y saneamiento 
mediante la ejecución del colector de fecales y la restauración del arroyo Armuru (ODS 6: Agua limpia y 
saneamiento), el proyecto conlleva la creación de un nuevo tramo de bidegorri que sirve para unir el futuro 
aparcamiento (obras muy avanzadas) y la Ikastola que se encuentra en la parte oeste del ámbito de actuación, 
el cual influye directamente en el ODS 3 (Salud y Bienestar).  

Toma en consideración de la oportunidad: Se ha tomado en consideración esta oportunidad y el proyecto 
integral está prácticamente finalizado, incluyendo la ejecución del bidegorri y el aparcamiento disuasorio. 

Indicador  2022 2023 

Estrategia de adaptación elaborada (Sí/No) No No 
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Riesgo Nº 1: La falta de infraestructuras para el desarrollo de la movilidad eléctrica en el municipio. 

Acción Gasto ejecutado Plazo real 

Desarrollar el aparcamiento disuasorio en la zona del juzgado 
con diez puntos de recarga para vehículos eléctricos. 

112.926 € 
 

Fase Licitación proyecto de ejecución e inicio de las obras Diciembre 2023 

 

Evaluación de la eficacia de las acciones para la minimización del riesgo: 

Grado de ejecución de las acciones: Las tareas programadas se han realizado.  
 
Minimización del riesgo: Todavía no se ha minimizado el riesgo porque los puntos de recarga todavía no 
están en uso, aunque se espera que entren en funcionamiento para antes de fin de 2024. El acta de inicio 

del proyecto se firmó el 10 de enero de 2024, con un presupuesto de ejecución de 509.048,50 €.  
 

 
Oportunidad Nº 3: En el proceso de presupuestos participativos, la opción más votada por la ciudadanía fue la realización de la 
conexión de los bidegorris del municipio. 

Acción Gasto ejecutado Plazo real 

Cerrar la red de bidegorris con la conexión de la zona de Eroski 
y el bidegorri junto al arroyo Armuru.  <200.000 € 

 

Ejecución de un 25 % de los tramos a conectar Diciembre 2023 

 

Evaluación de la eficacia de las acciones para el tratamiento de oportunidades: 

Grado de ejecución de las acciones: Se han realizado varios tramos de bidegorri a lo largo de todo el año 
2023 con inversión total superior a 200.000 €: tramo junto al Eroski, tramo C. Landakao, tramo C. Elexondo, 

tramo C. Felix Murga, aparte del tramo del arroyo Armuru (incluido en la oportunidad Nº 2). 
 

Toma en consideración de la oportunidad: Se ha tendido en consideración esta oportunidad y se 
continuará trabajando para ampliar la red de bidegorris de la localidad. 

 
 
Riesgo Nº 2: Que el Plan de Movilidad no cumpla con los requisitos de la Ley de Sostenibilidad Energética 

Acción Gasto ejecutado Plazo real 

Valoración de la necesidad de la actualización del Plan de 
Movilidad 

- 
No se ha realizado 

Revisión del Plan de Movilidad  Aplazada 2025 

 
Evaluación de la eficacia de las acciones para la minimización del riesgo: 

Grado de ejecución de las acciones: No se han realizado las acciones previstas por falta de medios personales 
y materiales. De todas formas, y teniendo en cuenta que Amurrio tiene la obligación de disponer de un Plan 

de Movilidad actualizado, se prevé la contratación y elaboración del Plan en 2025 
 
Minimización del riesgo: No se ha minimizado el riesgo porque las acciones pendientes no se han ejecutado. 
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Riesgo Nº 3: Demora en la aprobación del Mapa de ruido y plan de acción correspondiente 

Acción Gasto ejecutado Plazo real 

Aprobación del nuevo Mapa de Ruido y el Plan de acción 
correspondiente. Recursos Propios Enero 2024 

 
Evaluación de la eficacia de las acciones para la minimización del riesgo: 

Grado de ejecución de las acciones: El Pleno del Ayuntamiento de Amurrio, con fecha 27 de abril de 2023, 
acordó inicialmente someter a información pública la actualización del mapa estratégico del ruido del 

municipio de Amurrio y su plan de acción. Tras el periodo de información pública correspondiente, el Pleno del 
Ayuntamiento de Amurrio, con fecha 25 de enero de 2024, acordó aprobar definitivamente la actualización del 
mapa estratégico del ruido del municipio de Amurrio y su plan de acción, publicándose en el BOTHA Nº 22 del 21 
de febrero de 2024. 
 

Minimización del riesgo: Se ha minimizado el riesgo porque se ha aprobado en plazo el Mapa de ruido y 
su Plan de Acción correspondiente, que recoge acciones que se llevarán a cabo en los próximos años.  
 

 
Oportunidad Nº 4: La convocatoria de ayudas de ecoinnovación para definir medidas de gestión del agua sostenible que aumenten 
de resiliencia ante el cambio climático. 

Acción Gasto ejecutado Plazo real 

Realizar una prueba piloto de SUDS en el parking de los juzgados 
287.074 € 

 

Licitación e inicio de las obras Enero 2024 
 

Evaluación de la eficacia de las acciones para el tratamiento de oportunidades: 

Grado de ejecución de las acciones: El parking de los juzgados se ha proyectado y se está ejecutando la 
instalación de Sistemas Urbanos de Drenaje sostenible (SUDS).  
 
Toma en consideración de la oportunidad: Se ha tendido en consideración esta oportunidad. Las Obras de 
Construcción de Aparcamiento, parking, de Vehículos en calle Lucas Rey, Junto al Edificios de Juzgados, 

dieron comienzo en el mes de enero de 2024, habiéndose firmado el acta de inicio de obra el 10 de enero de 
2024. 
 

 
Riesgo Nº 4: La falta de adecuación de la red de saneamiento 

Acción Gasto ejecutado Plazo real 

Realizar el saneamiento integral del barrio de Onsoño.  No se ha realizado 

Licitación proyecto de ejecución  Aplazada a 2024 

 
Evaluación de la eficacia de las acciones para la minimización del riesgo:  

Grado de ejecución de las acciones: No se ha realizado todavía el saneamiento integral del barrio de Onsoño 
porque por razones organizativas el proyecto será ejecutado y financiado por URBIDE. El proyecto está muy 

avanzado (ya se tiene las actas y permisos de ocupación firmados por parte de los afectados y afectadas) y se 
prevé la licitación de las obras antes de verano de 2024 y el inicio de las mismas después de verano, con el objetivo 
de que estén finalizadas antes de 2025.  

Minimización del riesgo: No se ha minimizado el riesgo.  
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Riesgo Nº 5: Que el remate de la obra del colector del Alto Nervión a su paso por Amurrio no sea el adecuado en relación con su 
ubicación en el margen del río. 

Acción Gasto ejecutado Plazo real 

Inspección de las obras del colector del Alto Nervión 
para revisar el cumplimiento de las acciones previstas 
en cuanto a su trazado y la restauración de la zona. 

Recursos propios Realizado 

 
Evaluación de la eficacia de las acciones para la minimización del riesgo:  

Grado de ejecución de las acciones: La obra está realizada prácticamente en su totalidad y sólo falta su entrega 
final. El arquitecto municipal ha efectuado visitas periódicas a la obra, remitiendo a las personas responsables 

todas las subsanaciones necesarias. 

Minimización del riesgo: Se ha minimizado el riesgo porque se ha llevado a cabo la acción prevista.  

 
 

Riesgo Nº 6: La no ejecución de la red separativa de saneamiento del municipio antes de la puesta en funcionamiento de la EDAR. 

Acción Gasto ejecutado Plazo real 
Establecer un convenio de colaboración con Urbide 
para destinar los recursos de Amurrio a la ejecución 
de obras de saneamiento. 

Recursos propios Julio 2023 

 
Evaluación de la eficacia de las acciones para la minimización del riesgo:  

Grado de ejecución de las acciones: En mayo del 2023 el Ayuntamiento de Amurrio realizó una solicitud para 
que a través de Urbide se pudieran abordar la mejora y/o adecuación de la red de saneamiento con el objetivo 
de ejecutar la red separativa de saneamiento del municipio antes de la puesta en funcionamiento de la EDAR 
prevista para 2026. 

Como resultado,  

o Se ha firmado un convenio de colaboración económico-financiera entre el Ayuntamiento de Amurrio y 
Urbide para llevar a cabo la obra para la prolongación de la red de aguas fecales entre la calle Aresketa 
y la calle Etxegoien, obra relacionada con la ejecución del colector. 

o Se han acordado las siguientes obras a realizar por parte de Urbide, previstas realizar entre 2024 y 2025:  

 Realizar el saneamiento integral del barrio de Onsoño 
 Separación de la aguas residuales y pluviales asociadas al punto de vertido PV-2 de Amurrio  

Minimización del riesgo: Se ha minimizado el riesgo, porque se ha llegado a un acuerdo con Urbide para 
seguir avanzando en la ejecución de la red separativa del municipio, obras a realizar entre 2024 y 2025. 

 
Riesgo Nº 7: La falta de planificación de la fase final del cambio del alumbrado público. 

Acción Gasto ejecutado Plazo real 

Planificar el cambio a LED en el alumbrado público >800.000 € Diciembre 2023 

 
Evaluación de la eficacia de las acciones para la minimización del riesgo: 

Grado de ejecución de las acciones: Se han las acciones previstas y se ha cambiado a LED el 80% del 
alumbrado público de Amurrio. 
 
Minimización del riesgo: Se ha minimizado el riesgo porque se han realizado las acciones previstas y se han 
cambiado las luminarias en una buena parte del municipio. 
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Oportunidad Nº 5: La posibilidad de bonificar el aprovechamiento de energías renovables por otros medios, además de a través del 
IBI. 

Acción Gasto ejecutado Plazo real 

Estudiar la aplicación de bonificaciones a la instalación de 
aprovechamiento de energías renovables en el sector residencial 
mediante el ICIO. 

- 
No se ha ejecutado 

 
Evaluación de la eficacia de las acciones para el tratamiento de oportunidades: 

Grado de ejecución de las acciones: No se ha realizado.  

Toma en consideración de la oportunidad: No se ha tomado en consideración esta oportunidad. 

 
Oportunidad Nº 6: Las piscinas de verano que están abiertas durante el periodo de mayor insolación, lo que las hacen óptimas para 
instalar placas fotovoltaicas de autoconsumo de las instalaciones. 

Acción Gasto ejecutado Plazo real 

Instalar placas fotovoltaicas en las instalaciones de las piscinas 
municipales de verano. 

- Aplazada a 2024 

 
Evaluación de la eficacia de las acciones para el tratamiento de oportunidades: 

Grado de ejecución de las acciones: No se ha realizado. En marzo de 2023 se ha obtenido una subvención 
del EVE para la realización de esta actuación y en junio de 2024 se han adjudicado las obras de instalación de 
las placas.  

Toma en consideración de la oportunidad: No se ha tomado en consideración esta oportunidad, pero se ha 

incluido en el Programa Ambiental 2024. 

 
Riesgo Nº 8: La dificultad de llegar a un acuerdo en el proyecto de descontaminación del suelo de la empresa Cortasa por la 
participación de muchos y diversos agentes. 

Acción Gasto ejecutado Plazo real 

Impulsar la descontaminación del suelo de Cortasa con 
todos los agentes implicados. 

- No se ha ejecutado 

 

Evaluación de la eficacia de las acciones para la minimización del riesgo:  

Grado de ejecución de las acciones: En 2021 se realizó un diagnóstico exhaustivo en la zona de Cortasa, como 
punto de partida para iniciar o impulsar las tareas de descontaminación. Sin embargo, en 2023 no se ha 

avanzado ni se ha realizado ninguna planificación para abordar esta tarea. En 2024 se han mantenido contactos 
con Amurrio Bidean y la Diputación Foral de Álava en relación con la posibilidad de retomar esta iniciativa, sin 
llegar a ningún acuerdo o compromiso.  

Descontaminación posterior).  Sin embargo, no se ha llegado a un acuerdo y se ha decidido descartarlo de 
momento. 

Minimización del riesgo: No se ha minimizado el riesgo.  

 

Oportunidad Nº 7: El estudio del potencial de las cubiertas de los polígonos industriales para colocar placas solares. 

Acción Gasto ejecutado Plazo real 

Analizar la posibilidad de incentivar mediante bonificaciones en 
las tasas e impuestos a las instalaciones industriales de 
aprovechamiento de energías renovables. 

- 
No se ha ejecutado 

 

Evaluación de la eficacia de las acciones para el tratamiento de oportunidades: 

Grado de ejecución de las acciones: No se han realizado las acciones previstas por falta de medios personales 
y materiales, pero está prevista realizarla durante los próximos años. 

Toma en consideración de la oportunidad: No se ha tomado en consideración esta oportunidad, por la 
dificultad que supone llevar a cabo esta acción. 
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Oportunidad Nº 8: El interés de las empresas en abordar la transición ecológica. 

Acción Gasto ejecutado Plazo real 

Apoyar a Amurrio bidean en la realización de un proyecto para 
la transición ecológica en empresas del municipio. 

Dentro de la subvención 
otorgada a GoinerAm Diciembre 2023 

 

Evaluación de la eficacia de las acciones para el tratamiento de oportunidades: 

Grado de ejecución de las acciones: El Ayuntamiento de Amurrio ha otorgado una subvención a la asociación 
de empresas de Amurrio, GoinerAm, para la realización del proyecto. De esta manera, 6 empresas del 

municipio han realizado un diagnóstico inicial sobre su situación ambiental y posteriormente, se ha elaborado 
una Hoja de Ruta para la transición en cada una de estas empresas. 

Toma en consideración de la oportunidad: Se ha tomado en cuenta esta oportunidad y se ha trabajo con las 
empresas interesadas. 

 
 

Riesgo Nº 9: El no alcanzar los objetivos de reciclaje marcados por la UE y no cumplir con los requisitos de la Ley 7/2022. 

Acción Gasto ejecutado Plazo real 

Redactar una nueva ordenanza técnica de residuos y su 
ordenanza fiscal correspondiente que dé respuesta a la 
ley 7/2022 y realizar una prueba piloto de pago por 
generación. 

7.616,00 € Aplazado a 2025 

 

Evaluación de la eficacia de las acciones para la minimización del riesgo:  

Grado de ejecución de las acciones: Se ha redactado un borrador de la ordenanza fiscal, si bien no ha sido 
posible realizar la coordinación necesaria con la Cuadrilla de Ayala (entidad que se encarga del servicio de 

recogida y gestión de residuos sólidos urbanos en el municipio de Amurrio) para establecer el proyecto piloto de 
los sistemas de pago por generación que pudiera definirse en la futura ordenanza fiscal de residuos de Amurrio. 
De todas maneras, en cumplimiento de la nueva Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados 
para una economía circular, deberá aprobarse una ordenanza fiscal definitiva antes de abril de 2025. Se ha 
decidido trasladar el tema y la prioridad a la Cuadrilla de Ayala (entidad encargada del servicio) y hacer el 
seguimiento. 

Minimización del riesgo: No se ha minimizado el riesgo.  

 

Riesgo Nº 10: El aumento del riesgo de los colectivos vulnerables a las olas de calor. 

Acción Gasto ejecutado Plazo real 

Realizar la adaptación comunitaria de edificios públicos 
a las olas de calor para colectivos vulnerables como 
refugios climáticos 

60.573,92 € Octubre 2023 

 
Evaluación de la eficacia de las acciones para la minimización del riesgo:  

Grado de ejecución de las acciones: Se han realizado varias acciones en relación a este riesgo, en concreto las 
siguientes: Diagnóstico y Estudio de Actuaciones de adaptación Climática del edificio Nagusien Etxea, Ejecución 

de las medidas para adaptar climáticamente el edificio Nagusien Etxea (Colocar estores enrollables de fibra de 
vidrio para conseguir protección solar y mejorar el confort. Colocar vinilos reflectantes de luz en las cristaleras 
para evitar que los rayos de sol atraviesen el cristal. Colocar conductos de ventilación, bomba de calor en las 
diferentes áreas y sectorizarlas) y Estudio de actuaciones de adaptación climática de los edificios de Haurreskolak 
Tantaka y Tipi-Tapa (de este estudio todavía no se ha ejecutado ninguna acción porque la inversión a realizar y el 
beneficio esperado no parece repercutir realmente en la adaptación climática de dichos espacios. 

Minimización del riesgo: Se ha minimizado el riesgo porque se ha aprovechado una subvención para ejecutar 

la mayor parte de las acciones. 
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Oportunidad Nº 9: La Acción para el Empoderamiento Climático en una política pública prioritaria. 

Acción Gasto ejecutado Plazo real 

Participar en Urban clima 2050 realizando un Plan de 
empoderamiento de la ciudadanía ante el cambio 
climático. 

Recursos propios Junio 2023 

 
Evaluación de la eficacia de las acciones para el tratamiento de oportunidades: 

Grado de ejecución de las acciones: Se ha colaborado con IHOBE en el marco del proyecto Urban Klima 2050 
en la redacción del Plan de Acción a 2025 sobre empoderamiento de la ciudadanía con respecto al cambio 

climático (Amurrio). 

Toma en consideración de la oportunidad: Se ha tomado en consideración esta oportunidad. 
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7. OBJETIVOS AMBIENTALES DEL AÑO 2024  

A continuación, se presentan los objetivos ambientales aprobados para el año 2023 y la planificación de acciones para 
lograrlos.  
 

Objetivos ambientales y programa ambiental 2024 

 

Actividad/Servicio: Movilidad 

Objetiv nº1: Mejorar la calidad del aire del municipio, mediante el impulso de la movilidad a pie y en bicicleta 

Acción Indicador Recursos Responsable Plazo 
ejecución 

Construir un aparcamiento disuasorio 
en la zona del Juzgado 

Finalización de las obras 

Porcentaje de (Nº días 
con calificación "Muy 
buena" + Nº días con 
calificación "Buena" + Nº 
días con calificación 
"Mejorable") / Nº total de 
días del año 

420.000 € Arquitecto 
municipal 

Primer 
semestre 
2024 

Peatonalizar calles del municipio  10.000 € Arquitecto 
municipal 

Segundo 
semestre 
2024 

Construir nuevos tramos de bidegorri 
para conectar los polígonos 
industriales de Kalzadako y Saratxo 
con el centro  

100.000 € Arquitecto 
municipal 

Segundo 
semestre 
2024 

Habilitar una nueva parada de 
autobús en el Juzgado 

120.000 € Arquitecto 
municipal 

Primer 
semestre 
2024 

 

Actividad/Servicio: Gestión del ciclo del agua (saneamiento) 

Objetivo: nº2 Avanzar en la realización de redes municipales separativas de saneamiento. 

Acción Indicador Recursos Responsable Plazo de 
ejecución 

Descubrir arroyo Armuru y construir un 
nuevo colector de fecales. 

Ejecución de las obras de restauración del Arroyo 
Armuru y ejecución del colector de fecales y 

bidegorri junto al arroyo 

Calidad de los ríos 
(estado ecológico) 

700.000 € Técnica Medio 
Ambiente 

Primer 
semestre 
2024 

Realizar el saneamiento integral del 
Barrio Onsoño 

Licitación de las obras 

250.000 € Arquitecto 
municipal 

Segundo 
semestre 
2024 

 

Actividad/Servicio: Legalización de actividades 

Objetivo nº3: Aumentar el número de actividades legalizadas respecto al año 2023. 

Acción Indicador Recursos Responsable Plazo 
ejecución 

Tramitar las solicitudes de título 
habilitante. 

Nº actividades con título 
habilitante / Nº total de 
actividades (%) 

15.000 € Ingeniero 
municipal 

Segundo 
semestre 
2024 

Cotejar la existencia de actividades de 
las que no se tienen información. 

15.000 € Ingeniero 
municipal 

Segundo 
semestre 
2024 
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 Actividad/Servicio: Prevención y gestión de residuos 

Objetivo nº4: Reducir la generación de residuos por habitante 

Acción Indicador Recursos Responsable Plazo 
ejecución 

Apoyar a la Cuadrilla de Ayala en la 
Implantación de zona nuevas de 
compostaje comunitario. 

Kilogramos/habitante de 
residuos domésticos y 
comerciales 

Ppto. anual 
gestión 
residuos 
Cuadrilla de 
Ayala 

Concejal de 
Territorio 

Segundo 
semestre 
2024 

Apoyar las campañas de prevención y 
mejora de la gestión de residuos que se 
realizan desde la Cuadrilla de Ayala.  

Kilogramos/habitante de 
residuos domésticos y 
comerciales  

Ppto. anual 
gestión 
residuos 
Cuadrilla de 
Ayala 

Técnica medio 
ambiente 

Enero 2024-
Diciembre 
2024 

Definir una Hoja de Ruta para impulsar 
la Compra y Contratación Verde en el 
Ayuntamiento. 

% de licitaciones que 
incluyen criterios 
ambientales en relación 
con el número total de 
licitaciones 

Recursos 
propios 

Técnica medio 
ambiente 

Segundo 
semestre 
2024 

 Actividad/servicio: Gestión energética y del cambio climático 

Objetivo nº5: Preparar al municipio para los cambios previstos por el cambio climático. 

Acción Indicador Recursos Responsable Plazo 
ejecución 

Elaborar el Plan Energía y Clima 
Licitación y contratación del Plan 

Plan elaborado (Sí/No) 30.000,00 Técnica Medio 
Ambiente 

Segundo 
semestre 
2024 

 

Actividad/servicio: Paseos naturalísticos 

Objetivo: nº6 Aumentar la concienciación y sensibilización sobre la biodiversidad y el medio ambiente en la 
ciudadanía. 

Acción Indicador Recursos Responsable Plazo 
ejecución 

Realizar una campaña de 
comunicación para publicitar las 
visitas guiadas a Goikomendi-
Kuxkumendi 

Nº de visitas guiadas 5.000 € Técnica Medio 
Ambiente 

Segundo 
semestre 
2024 
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Acciones planificadas para el año 2024 para abordar los RIESGOS Y OPORTUNIDADES detectadas: 

ODS Riesgo/ 
Oportunidad 

Acción 
 

Recursos Responsable Plazo 
previsto 

 

Oportunidad 1: La necesidad 
detectada de impulsar el 
consumo de producto local.  

Valorar las solicitudes para la 
instalación de nuevos puestos en 
el mercado de baserritarras.  

Recursos 
propios 

Técnica de 
Medio 
Ambiente 

Enero 2024-
Diciembre 
2024 

Oportunidad 2: Convenio 
firmado con Elika Fundazioa.  

Poner en marcha un centro de 
recogida de excedentes 
alimentarios.  

Firma del convenio y acondicionamiento 
del espacio 

100.000 € Técnica de 
Medio 
Ambiente 

Enero 2024-
Diciembre 
2024 

 Riesgo 1: La falta de 
infraestructuras para el 
desarrollo de la movilidad 
eléctrica en el municipio. 

Poner en marcha diez puntos de 
recarga para vehículos eléctricos 
en el aparcamiento del Juzgado. 

Ejecución de las obras y licitación de la 
explotación de la electrolinera (puntos de 

recarga) 

570.000 € Arquitecto 
municipal 

Enero 2024-
Diciembre 
2024 

Oportunidad 3: Disponer de 
un aparcamiento para 
bicicletas cerrado cerca de la 
estación de tren. 
Riesgo 2: Incumplimiento de 
requisitos de la Ley 11/2023 
de Movilidad Sostenible con 
respecto al aparcamiento de 
bicicletas en instalaciones de 
servicio público. 

Dar a conocer e impulsar el uso 
del aparcamiento para bicicletas 

Realizar campaña de información 

5.000 € Técnica de 
Medio 
Ambiente 

Junio 2024-
Diciembre 
2024 

 

Oportunidad 4: Aprovechar 
las ayudas de eco innovación 
para definir medidas de 
gestión del agua sostenible 
que aumenten de resiliencia 
ante el cambio climático. 

Realizar SUDS. en el parking del 
Juzgado 

570.000 € Arquitecto 
municipal 

Enero 2024-
Diciembre 
2024 

Oportunidad 5: Convenio de 
colaboración con Urbide 
Riesgo 3: La no ejecución de la 
red separativa de 
saneamiento del municipio 
antes de la puesta en 
funcionamiento de la EDAR 

Realizar la separación de la red de 
aguas pluviales y residuales 
asociadas el punto de vertido PV-2 

Redacción del proyecto  

30.000 € Arquitecto 
municipal 
 

Enero 2024-
Diciembre 
2024 

 

Oportunidad 6: Las piscinas 
de verano que están abiertas 
durante el periodo de mayor 
insolación, lo que las hacen 
óptimas para instalar placas 
fotovoltaicas de autoconsumo 
de las instalaciones 
Oportunidad 7: Se ha 
obtenido una subvención del 
EVE  

Instalar placas fotovoltaicas en las 
instalaciones de las piscinas 
municipales de verano. 

75.000 € Técnica de 
Medio 
Ambiente 

Junio 2024-
Diciembre 
2024 

Oportunidad 8: Se ha 
solicitado subvención 

Instalar placas fotovoltáicas en el 
Centro Rural de Atención diurna 

50.000 € Técnica de 
Medio 
Ambiente 

Junio 2024-
Diciembre 
2024 
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